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consecuencia el inicio de las actividades extractivas para 
el consumo humano indirecto (producción de harina y 
aceite de pescado), actividad que no se enmarcaría en 
los servicios públicos y bienes a que se refiere el artículo 
2 del Decreto Supremo (…)” y, iv) “En ese sentido, 
correspondería emitir una Resolución Ministerial que deje 
sin efecto la autorización a IMARPE para la ejecución de 
la pesca exploratoria del recurso anchoveta en la zona 
sur autorizada por R.M Nº 104-2020-PRODUCE, por el 
plazo de cinco (5) días, en el área comprendida desde 
los 16º00’ S hasta el extremo sur, a partir de las cinco (5) 
millas marinas de distancia de la costa”;

Con las visaciones de la Viceministra de Pesca y 
Acuicultura y de los Directores Generales de Políticas y 
Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca 
para Consumo Humano Directo e Indirecto, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley N° 25977, Ley General de Pesca, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE; el 
Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, Decreto Supremo 
que declara Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; el Decreto 
Legislativo N° 1047, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y modificatorias, y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 104-2020-PRODUCE que autorizó al Instituto del Mar 
del Perú–IMARPE la ejecución de una Pesca Exploratoria 
del recurso Anchoveta (Engraulis ringens) y Anchoveta 
blanca (Anchoa nasus) en la zona Sur del Mar Peruano 
utilizando embarcaciones de cerco de mayor escala, 
con la finalidad de actualizar la información sobre la 
distribución de la anchoveta, estructura por tallas y la 
incidencia de otras especies en dicha zona.

Artículo 2.- Las Direcciones Generales de Políticas y 
Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto, de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, 
así como las dependencias con competencia pesquera 
de los Gobiernos Regionales y la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del 
Perú del Ministerio de Defensa, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán las acciones de 
difusión que correspondan y velarán por el cumplimiento 
de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1865050-1

Aprueban el Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – PLANEFA para el 
subsector Pesca y Acuicultura del Ministerio 
de la Producción, correspondiente al año 
2021

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 117-2020-PRODUCE

Lima, 17 de marzo de 2020

VISTOS: El Informe N° 00008-2020-PRODUCE/DSF-
PA-haguilar de la Dirección de Supervisión y Fiscalización; 
el Memorando N° 194-2020-PRODUCE/DGSFS-PA 
de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción; el Informe N° 059-2020-PRODUCE/OPM de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización; el Memorando 
N° 238-2020-PRODUCE/OGPPM de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe 
N° 217-2020-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N° 29325 se crea el Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental–SINEFA, 
cuya rectoría se encuentra a cargo del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA y rige 
para toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
principalmente para las entidades del Gobierno Nacional, 
Regional y Local que ejerzan funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora 
en materia ambiental;

Que, el artículo 7 de la citada Ley, señala que las 
Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional 
o Local (EFA) son aquellas con facultades expresas para 
desarrollar funciones de fiscalización ambiental, forman 
parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental y sujetan su actuación a las normas de dicha 
Ley y otras normas en materia ambiental, así como a las 
disposiciones que dicte el OEFA;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Régimen Común 
de Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 247-2013-MINAM, establece que los Planes 
Anuales de Fiscalización Ambiental–PLANEFA son los 
instrumentos de planificación a través de los cuales cada 
EFA programa las acciones a su cargo, en materia de 
fiscalización ambiental a ser efectuadas durante el año 
fiscal; asimismo, los PLANEFA son elaborados, aprobados 
y reportados en su cumplimento por la EFA, de acuerdo 
a las directivas que el OEFA establezca para tal efecto;

Que, el literal f) del artículo 4 de los “Lineamientos 
para la Formulación, Aprobación, Seguimiento y 
Evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental- PLANEFA”, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019-OEFA/
CD, modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
009-2019-OEFA/CD, define al Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – PLANEFA como el instrumento 
de planificación a través del cual cada EFA programa 
las acciones de fiscalización ambiental a su cargo, a ser 
efectuadas durante el año calendario siguiente, sin que 
el ejercicio regular de la fiscalización ambiental a cargo 
de cada EFA, esté limitado a lo que se establezca en su 
respectivo PLANEFA; y el numeral 8.1 del artículo 8 de 
los citados Lineamientos, señala que el PLANEFA es 
aprobado por Resolución del titular de la EFA;

Que, de acuerdo a los artículos 3 y 7 de la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobada por el Decreto Legislativo N° 1047, el Ministerio 
de la Producción es competente en pesquería y 
acuicultura, y tiene como como función cumplir y hacer 
cumplir el marco normativo relacionado con su ámbito 
de competencia, ejerciendo la potestad fiscalizadora y 
sancionadora;

Que, conforme a lo expuesto en el informe de Vistos, 
la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción sustenta el Plan Anual de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental del sub sector pesca y 
acuicultura, correspondiente al año 2021, recomendando 
su aprobación;

Que, mediante Memorando N° 238-2020-PRODUCE/
OGPPM de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, emite su conformidad 
respecto a la propuesta del Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental del sub sector pesca y acuicultura, 
correspondiente al año 2021;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar el Plan 
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental del sub 
sector pesca y acuicultura, correspondiente al año 2021;

Con los visados del Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura, de la Dirección General Supervisión, 
Fiscalización y Sanción, de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental y sus modificatorias; el Decreto Legislativo N° 
1047, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatorias; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE 
y modificatoria; y los Lineamientos para la Formulación, 
Aprobación, Seguimiento y Evaluación del cumplimiento 
del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental- 
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PLANEFA”, aprobados por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2019-OEFA/CD, y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del PLANEFA
Aprobar el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental – PLANEFA para el subsector Pesca y Acuicultura 
del Ministerio de la Producción, correspondiente al año 2021, 
el que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial y cuya ejecución está a cargo de la 
Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción 
del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura.

Artículo 2.- Publicación y Difusión
Encargar a la Oficina General de Tecnologías 

de la Información, la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y del Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – PLANEFA para el subsector 
Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, 
correspondiente al año 2021, en el Portal Institucional 
del Ministerio de la Producción (https://www.gob.pe/
produce) el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano; 
salvo lo referido a la respectiva programación de acciones 
de fiscalización, con la finalidad de asegurar la efectividad 
de la fiscalización ambiental a cargo de la entidad.

Artículo 3.- Registro Virtual
Encargar a la Dirección General de Supervisión, 

Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura el registro del Plan Anual de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental–PLANEFA para 
el subsector Pesca y Acuicultura del Ministerio de la 
Producción, correspondiente al año 2021, en el aplicativo 
informático disponible en el Portal Institucional del OEFA 
(www.oefa.gob.pe/aplicativos/planefa), dentro de los diez 
(10) días hábiles posteriores a su aprobación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1865050-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgar concesión única para la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones 
a la empresa LUVITEL E.I.R.L.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0230-2020-MTC/01.03

Lima, 13 de marzo de 2020

VISTA, la solicitud presentada con escrito de registro 
N° T-407704-2019, por la empresa LUVITEL E.I.R.L., 
sobre otorgamiento de Concesión Única para la prestación 
de los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio público de distribución de radiodifusión por cable, 
en la modalidad de cable alámbrico u óptico, será el 
servicio a prestar inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3) del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 

Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas 
naturales o jurídicas, titulares de una concesión única, 
previamente deberán informar al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones los servicios públicos a brindar, sujetándose 
a los derechos y obligaciones correspondientes a cada 
uno de los servicios conforme a la clasificación general 
prevista en la Ley, a lo dispuesto en el Reglamento, normas 
complementarias y al respectivo contrato de concesión”. 
Asimismo, indica que “El Ministerio tendrá a su cargo el 
registro de los servicios que brinde cada concesionario, de 
acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”. El artículo 144 del mismo dispositivo legal 
indica los requisitos necesarios que deben ser adjuntados 
a las solicitudes de otorgamiento de concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario 
para la prestación de los servicios Públicos de 
Telecomunicaciones establecidos en la legislación”; 

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico, deberá cumplir con lo establecido en 
el artículo 155° del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la inscripción 
de dichos servicios en el registro habilitado para tal fin, los 
mismos que se sujetarán a los derechos y obligaciones 
establecidos en el contrato de concesión única y en la 
ficha de inscripción en el registro que forma parte de él;

Que, mediante Informe N° 237-2020-MTC/27, la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones señala 
que habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos 
que establece la legislación para otorgar la concesión 
única solicitada para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones, resulta procedente la solicitud formulada 
por la empresa LUVITEL E.I.R.L.,

Que, mediante Informe N° 672-2020-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 959-2019-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa LUVITEL E.I.R.L., 
Concesión Única para la prestación de los servicios 


		2020-03-18T04:29:35-0500




